COMUNICADO N° 01

El suscrito liquidador de NAVELENA S.A.S. EN LIQUIDACION JUDICIAL  se permite informar lo que sigue: 

[bookmark: _GoBack]Primero:- Como consecuencia de la declaratoria de Emergencia Sanitaria que decretó el Ministerio de Salud y Protección Social mediante el Decreto 385 del 12 de marzo de 2020, mediante resolución 100-000938 del 16 de marzo de 2020, la Superintendencia de Sociedades ordenó la suspensión de términos para los procesos jurisdiccionales que se  adelantan ante las sedes de Bogotá y las Intendencias Regionales de la Superintendencia de Sociedades, entre el 17 y 22 de marzo de 2020.

Segundo:- El 24 de marzo de 2020 la Superintendencia de Sociedades mediante la resolución 100-001026 ordenó la suspensión de términos para los procesos jurisdiccionales que se  adelantan ante las sedes de Bogotá y las Intendencias Regionales de la Superintendencia de Sociedades, entre el 25 y 31 de marzo de 2020.

Los canales que tendrá habilitados el suscrito liquidador para todo lo que tiene que ver con los procesos concursales a su cargo, son los que siguen:

Correo: 	dariolaguadoinsolvencia@yahoo.com 

Celular: 	3143307795

Página web: https://www.procesosdeinsolvencia.com/perfil/DARIOLAGUADOMONSALVE

No habrá atención al público en la Calle 70 A 11 – 83 de Bogotá D.C. hasta tanto no se regularice la libre circulación en el territorio nacional porque ahora lo que procede es el acatamiento estricto de la orden de aislamiento obligatorio para todos los colombianos desde el martes 24 de marzo de 2020, a las 23:59 horas, hasta el lunes 13 de abril de 2020 a las 00:00 horas, ordenada por el Señor Presidente de la República, Iván Duque Márquez.
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